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ACCIDENTE DE TRÁNSITO OCURRIDO EN KILÓMETRO 47 

CARRETERA TIPITAPA A MALACATOYA, COMUNIDAD EL 

PAPAYAL, MUNICIPIO DE TIPITAPA, CON RESULTADOS DE 4 

PERSONAS FALLECIDAS Y 6 LESIONADAS. 

• Día y hora de ocurrencia: Ayer martes 17 de abril 2023. Hora: 7:10 de la 

noche. 

• Tipo de accidente: Colisión entre vehículos.  

• Causas del accidente: Conductor en estado de ebriedad, exceso de 

velocidad e invasión de carril. 

• Resultados de prueba de alcoholemia del conductor FRANCISCO 

HUMBERTO MENDOZA : 1.44 g/lt (GRAMOS DE ALCOHOL POR LITRO 

DE SANGRE) PRESO Y REMITIDO AL MINISTERIO PÚBLICO POR LOS 

DELITOS DE HOMICIDIO Y LESIONES. 

SÍNTESIS DEL HECHO:  

 

El Conductor Francisco Humberto Mendoza, conducía de este a oeste, en 

estado de ebriedad, a exceso de velocidad cabezal marca Freightliner, placa M 

139 167 y remolque placa M 205 975, invadió carril contrario, colisionó con 

autobús placa M-2821, conducido por Lorenzo Manuel Obando Centeno y 

camioneta placa M 354 129, conducida por Javier Antonio Duarte Ríos. 



PRESO AUTOR DE DELITOS DE HOMICIDIO Y LESIONES 

IMPRUDENTES EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

• 4 personas fallecidas: 

1. Justina Orozco Herrera de 57 años, pasajera del autobús. 

2. Javier Antonio Duarte Ríos de 50 años, conductor de camioneta. 

3. José Eddy Duarte Ríos de 60 años, pasajero de camioneta. 

4. María de Los Ángeles Rivera Duarte, de 75 años, pasajera de 

camioneta. 

 

• 6 personas lesionadas 



Francisco Humberto Mendoza 
Preso y remitido al Ministerio Público por los 

delitos de Homicidio y Lesiones. 

PRESO AUTOR DE DELITOS DE HOMICIDIO Y LESIONES 

EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO 



A conductores de:  
 Motocicletas, vehículos particulares y transportistas.  

 Nuevos conductores y reincidentes en violación de la Ley 431. 

 Dueños y Conductores de triciclos en Chinandega. 

 

Promotoría Solidaria y Policía Nacional: Se visitaron 300 

casas, mercados, terminales y paradas de buses, 

parques, ferias, inauguración de calles para el Pueblo, 

actividades deportivas y culturales en los distritos 6 y 7 

de Managua, abordados 1,063 habitantes. 

 

En talleres de inspección mecánica, mercados, paradas y 

terminales de buses se realizaron 8,528 inspecciones 

mecánicas a unidades de transporte colectivo, selectivo, 

caponeras y particulares. Se aplicaron 229 pruebas de 

alcoholemia.  

ACCIONES PREVENTIVAS 

PLAN NACIONAL DE EMERGENCIA VIAL 

SEMINARIOS Y PRESENTACIÓN DE LA CARTILLA DE EDUCACIÓN 

VIAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA VIDA A 2,110 PERSONAS:  



 92% de los tramos con cobertura policial no se registraron personas 

fallecidas, ni lesionadas. 
 

 Se requisaron 6,434 vehículos:  
 

• Automóviles 

• Motocicletas 

• Camionetas 

• Camiones y Autobuses, transmitiendo mensajes de prevención en 

accidentes de transito a sus conductores y pasajeros. 
 

 Aplicación de 5,779 multas relacionadas a las causas principales que 

provocan accidentes de tránsito con víctimas: 
 

• Conducir en estado de ebriedad 

• Exceso de velocidad 

• Invasión de carril 
 

 Fueron multados por conducir en estado de embriagues:  
 

• 17 conductores de motocicletas (trasladados a unidades 

policiales) 

• 1, 319 por conducir sin casco de protección 

• Se ocuparon 168 vehículos. 

RESULTADOS 

PLAN NACIONAL DE EMERGENCIA VIAL 

Se garantizó la regulación vial en 74 tramos de carretera de peligrosidad las 

24 horas del día en 587 puntos críticos, teniendo como resultados: 



En 140 municipios del país, no se registraron personas fallecidas 

en accidentes de tránsito. 

 

Ocurrieron 814 colisiones, resultaron 21 personas fallecidas y 24 

lesionadas. 

 

En relación a la semana anterior, disminuyeron en 2 las personas 

lesionadas e incrementaron en 5 las personas fallecidas. 

 

21 Personas fallecidas: 

 

 15 conductores 

   4 Pasajeros 

   2 Peatones 

Principales causas accidentes con 

fallecidos: 

 

 10 por exceso de velocidad 

 5 por estado de ebriedad  

 2 por invasión de carril 

 2 por impericia de conductores 

REPORTE SEMANAL DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
Período: lunes 10 al domingo 16 de abril 2023 



La Policía Nacional recuerda a conductores, pasajeros y 

peatones que los accidentes de tránsito se pueden evitar con 

actitud responsable y prudente. 

 

Respete los limites de velocidad y atienda las señales de tránsito. 

 

La embriaguez es la causa principal de fallecidos en accidentes 

de tránsito, si toma, no conduzca. 

 

Peatones en la vía: caminen con prudencia, antes de cruzar la vía 

observe a ambos lados. 

 

Motociclistas y ciclistas: usar siempre casco de protección y 

chalecos reflectantes. 

 

Revise el estado mecánico de su vehículo (frenos, llantas, para 

brisas, luces y pide vías),  utilice los dispositivos de seguridad 

(triángulos, conos, cintas reflectantes). 

RECOMENDACIONES 



 

  YO PROTEJO MI VIDA ¿Y VOS?  

 

  LA SEGURIDAD VIAL, ES RESPONSABILIDAD 

DE TOD@S 

 


